
adoptó la Decisión de modificar la fecha final de ele-
gibilidad de los gastos, entre otros para el Programa Ope-
rativo Pesca en el marco del Objetivo 1, fijándola has-
ta el 30 de junio de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre (B.O.C. nº170, de 31.12.97), por el que
se establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, de aplicación a este procedimien-
to a tenor de lo establecido en la Disposición Transitoria
Primera del Decreto 36/2009, por el que se establece el
régimen general de ayudas y subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias, indica que corresponde aprobar
las bases y efectuar las convocatorias a los titulares de
los Departamentos, a iniciativa de los órganos gestores
y a propuesta de la Secretaría General Técnica.

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 del ar-
tículo 10 del Decreto 337/1997, citado, de aplicación
a este procedimiento en virtud de lo señalado en el fun-
damento de derecho anterior, señala que cualquier mo-
dificación de las bases de una convocatoria deberá ser
objeto de publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias debiendo concederse nuevo plazo de presentación
de solicitudes si la modificación afecta al régimen de
concurrencia.

La modificación pretendida que atañe al apartado
2 de la base 9 de la Orden de 18 de noviembre de 2008
(B.O.C. nº 232, de 19.11.08), no afecta al régimen de
concurrencia ya que sólo modifica el plazo de justifi-
cación de la actividad, por resultar de difícil cumpli-
miento en base a lo señalado en el antecedente de he-
cho primero.

En virtud de lo expuesto, y en uso de la competen-
cia legalmente atribuida,

D I S P O N G O:

Primero.- Modificar el apartado 2 de la base 9 de la
Orden de 18 de noviembre de 2008, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C.
nº232, de 19.11.08), por la que se convocaron subvenciones
indirectas con finalidad estructural, cofinanciadas por
la Unión Europea (IFOP) destinadas a la transforma-
ción y comercialización de los productos de la pesca
y de la acuicultura, en el sentido siguiente:

Base 9. Plazos y medios de justificación.

“2. El plazo de justificación de la subvención se fi-
jará en la resolución de concesión, sin que en ningún
caso supere el 30 de junio de 2009”.

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias, produciendo sus efectos desde el mismo día de su
publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publica-
ción, sin perjuicio de que pueda interponerse recurso
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la misma.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de junio de 2009.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

875 Dirección General de Desarrollo Rural.- Reso-
lución de 2 de junio de 2009, por la que se da
audiencia a los interesados que han participa-
do en la convocatoria de subvenciones destinadas
a la instalación de jóvenes agricultores y a la
modernización de las explotaciones agrícolas,
efectuada por Orden de 3 de marzo de 2009 y
cuyas solicitudes son susceptibles de ser deses-
timadas. 

Por Orden de 3 de marzo de 2009, se convocaron
para el año 2009 las subvenciones destinadas a la ins-
talación de jóvenes agricultores y a la modernización
de las explotaciones agrícolas (B.O.C. nº 48, de 11.3.09),
y se hicieron públicas las bases de la convocatoria que
habían de regir las mismas.

En la base 4.2 de las bases generales de dicha Or-
den, se establece la competencia de la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Rural para dictar todos los actos de
instrucción necesarios para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales deba pronunciarse la resolución.

Asimismo, el apartado 4ºde esa misma base establece
que antes de dictarse la Propuesta de Resolución, la Di-
rección General de Desarrollo Rural dará trámite de au-
diencia a los interesados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en los supuestos de que a la vista de los datos
consultados por esta Dirección General, de conformidad
con lo establecido en la apartado 5 de la base 3, proce-
diera la desestimación de la subvención solicitada. Tam-
bién será preceptivo dicho trámite en el supuesto de que
haya de tenerse en cuenta en la resolución que pone fin
al procedimiento, cualquier otro hecho, alegación o
prueba distinta a las aducidas por los mismos.

Se ha comprobado que los interesados que se rela-
cionan en los anexos adolecen de determinadas con-
diciones que se indican para poder ser beneficiarios de
las subvenciones objeto de esta convocatoria.
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A la vista de lo expuesto, y de los preceptos jurídi-
cos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Dar audiencia a los interesados que se re-
lacionan en el anexo I para que en el plazo de diez días
presenten alegaciones, aporten documentos o justifi-
caciones que estimen pertinente. Considerándose que
incumplen los requisitos del anexo III, base 2.c), de la
Orden de convocatoria.

Segundo.- Dar audiencia igualmente a los interesa-
dos que se relacionan en el anexo II y de los que se ha
tenido en cuenta hechos, alegaciones o pruebas distintas
a las aducidas por éstos, para que en el plazo de diez
días presenten alegaciones, aporten documentos o jus-

tificaciones que estimen pertinente. Considerándose que
se incumplen los requisitos para fijar los criterios de
preferencia del anexo III base 5.1.b) en relación a ex-
plotaciones prioritarias; apartado c) sobre agricultor a
título principal y d) para el agricultor profesional, de
la Orden de convocatoria.

Tercero.- Los interesados reseñados que no aporten
alegaciones, documento o justificantes, se les declara-
rá decaídos en su derecho al trámite, en los términos
del artículo 76 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarta.- Proceder a la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2009.- El
Director General de Desarrollo Rural, Ernesto Aguiar
Rodríguez.
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Consejería de Sanidad

876 Servicio Canario de la Salud.- Resolución
de 21 de mayo de 2009, del Director, por
la que se aprueba la relación definitiva de
solicitudes denegadas del Grado 1, Grado
2, Grado 3 y Grado 4 de carrera profesio-
nal del personal sanitario de formación
profesional y al personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de la Salud. 

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el que
se aprueba y desarrolla el modelo de carrera profesio-
nal del personal sanitario de formación profesional y
del personal de gestión y servicios del Servicio Cana-
rio de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08), establece en
su Disposición Transitoria Primera, apartado A, un
proceso extraordinario de encuadramiento, aplicable al
personal que en la fecha de entrada en vigor del De-
creto, reúne determinados requisitos.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08), se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales y
Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de de-
terminadas competencias en orden a la aplicación del
Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

En el Boletín Oficial de Canarias nº239, de 28 de no-
viembre de 2008, se publica el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007, de 26
de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el mo-
delo de carrera profesional del personal sanitario de for-
mación profesional y del personal de gestión y servicios
del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº6, de 9.1.08).

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios unifor-
mes en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,


